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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uií mes. . , 
Trimestre. . . .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
,2 5 céntimos línea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
! días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fáríímío 7.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIAJDELM^E MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
oáilia.

(G-aceta del 20 de Enero de Í91á.)

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Carreteras.
Terminados los acopios para 

conservación de las carreteras de 
Adanero á Gijoo, kilómetros 229 
al 2.30,500, de Adanero á Gijoo, 
kilómetros 158 a! 179 y da Villa- 
ion á Alvires, kilómetros 1 al 17, 
por los contratistas D. Casimiro 
Melero, D. Emilio Gutierrez y 
D. Melchor Sánchez;

Se hace público por medio de 
este «Boletín» para que por los 
Alcaldes de los términos donde se 
hayan ejecutado dichos acopios 
remitan en el plazo de treinta días 
las reclamaciones que les hayan 
presentado oontra dichos contra
tistas, entandióndose que de no 
remitirían en el plazo señalado, 
se entenderá que no se ha presen
tado ninguna, según lo dispues
to en el. Real decreto de 3de Agos
to de 1910, publicado en la Gaceta 
ds Madrid dei 29 del mismo. 

Valladolid 19 de Enero del918.
El Gobernador civil, 

difanso Koíirigitq,

ADmíRMOM
MINISTERIO DE LA GOBER"'"'''" • 

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Reina verdadera 
anarquía en las peticiones de la 
linfa necesaria para la vacunación 
obligatoria en las clases menes
terosas, que llegan á este Centro 

.suscritas por los Gobernadores, 
Inspectores provinciales y Alcal
des en tiempos normales y de 
epidemia y con ocasión del ingre
so de los quintos de cada año, y 
es, por tanto, conveniente para 
evitar duplicaciones da pedidos 
y p^a el mejor reparto de ¡a va
cuna el que se siga un procedi
miento uniforme. Teniendo en 
cuenta que en todos los Gobiernos 
civiles existe un Inspector pro
vincial en relación íntima con 
su Jefe inmediato, alGobernador, 
con esta Inspección general y con 
con los Subdelegados de Medicina, 
y al cual deben llegar los partes 
sanitarios sobre .la existencia de 
Urruela, según el articulo 153 de 
la InstruccióngeoeraideSanídad, 
y de acuerdo con la Real orden de 
16 de Octubre de 1913, debe co
leccionar todos los datos estadís
ticos de la provincia, incluso los 
de vacunación, siendo, por con
siguiente, dicho funcionario ef 
nexo más racional entre todas las 
Autoridades en materias sanita
rias.

S. M. el Rey (q. D.g^ se ha 
servido disponer:

1 .“ Que las peticiones de va
cuna sean dirigidas por los Alcal
des y Autoridades sanitarias a. 
Inspector provincial de Sanidad, 
el cual remitirá semanalmente á 
la Inspoociou general una rela
ción de la vacuna que envíe á las 
Autoridades, *oon indicación en 
cada caso de si es para vacunacio
nes en tiempo normal ó en época 
de epidemia.

2 .” Los Inspectores provin
ciales pedirán á esta laspecion 
general la vacuna que crean ne
cesaria para surtir los pedidos de 
la semana, además de la que le 
sea proporcionada por el Institu
to provincial; dicha cantidad su
plementaria le será remitida di- 
reotamente desde el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso 
XIII, el cual dará cuenta á esta 
Inspección general del cumpli
miento dei servicio.

3 .® Dos meses ao’tes del in
greso en Caja de los reclutas de 
cada Reemplazo, se dirigirán los 
Alcaldes al Inspector provincial, 
indicando ei número de vacuna
ciones que tienen que practicar 
con este motivo y la fecha en que 
debe tener en su poder la vacuna 
correspondiente^. El inspector pro
vincial ordenará los pedidos, en
viará á la Inspección general una 
relación de ellos, y tan pronto co
mo reciba la vacuna la distribui
rá á los solícita n tes.

4 .“ Los Alcaides y Autorida
des sanitarias darán cuenta al

Inspector provincial de las vacu
naciones efectuadas y los resul
tados obtenidos con todas las reme
sas de vacuna, indicando en los 
casos en que dichos resultados 
fueran negativos, la facha en que 
fuó recibida y aplicada y el nú
mero del lote marcado en el es
tucha de origen, enteudiéndose 
que ei incumplimiento de estos 
requisitos estará sujeto á las pe
nalidades señaladas para dichas 
infracciones.

5 .® El Inspector provincial de 
Sanidad, además de cumplimen
tar cuanto está dispuesto sobro la 
remisión de datos para la confec
ción de las estadísticas de vacu-' 
nación, dará cuenta á la Inspec
ción general do todos aquellos ca
sos en que la ineficacia de lajvacu- 
na sea total ó excesiva para que se 
remedien las circunstancias que 
la produjeron. Las mismas re
glas se observarán enel suminis
tro de otras vacunas ó agentes 
terapéuticos producidos por los 
Institutos de Higiene y Labora
torios Nacional y provinciales en 
casos de epidemia.

Lo que de Real orden comunico 
á V. í. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1918.— Bahamonde. 
—Señor Inspector general dajSa
nidad del Reino.

Graceta del ¿7 de Enero de J9í8.)
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juin "j;':íE';lh[l censo eleciobíloe «luiiiui.

Sesión del día 35 de Enero 
del918.

Ba^o la presidencia del Ilustrísi
mo Sr. D. Antonio Martines Buü 
y asistencia de los Vocales señores 
Valverde^ tejedor, Sierra^ Bae^a, 

Íerreiro, Zuloaga, Sagarray Duro, 
se adoptaron los siguientes acuerdos 
referentes á las reclamaciones sobre 
inclusioni y exclusión en listas elec-, 
torales.

Carpio.—Por Fulgencio Jimenta 
Sánchez se solicita la inclusion en, 
el Censo de Agustin Esteban Jimé
nez, Sotero Alonso Lopez, Tomás 
Dieguez Suarez y Florencio Marcos 
González,

La Junta municipal propone su 
inclusion,

Se acompaña certificación del 
Juzgado municipal en la. qUe consta 
que dichos individuos son mayores 
de 25 años; la Junta provincial 
acuerda que sean incluidos.

Por Emilio Esteban Rodríguez se 
solícita.la exclusion de Juan de 
Mata Martin, Inocencio González 
Gonzalez y Fernando Paniagua 
Lopez.

Se acompaña certificación del Se
cretario del Ayuntamiento, en la 
que se hace constar que Inocencio 
González y Juan de Mata Martin, 
no aparecen incluidos en los repar
timientos de Consumos y padrón de 
Cédulas de 1914, 1915 y 1916, el 
primero; ni en los de 1915, 1916 y 
1917, el segundo; y que D. Fernando 
Paniagua Lcpez, no aparece inclui
do en los correspondiente,s á los 
años de 1916 y 1917; y por último, 
que ninguno de ellos resultan desde 
estas fechas como vecinos de là lo- ' 
calidad.

La Junta municipal propone la 
exclusion y la provincial acuerda 
que no procede excluirles de las 
listas en lasque figuran incluidos por 
el Sr. Jefe provincial de Estadística.

También acordó en vista, de la 
certificación del Juzgado municipal, 
por fallecimiento, excluir á los elec
tores Elias Aguado Saez, Toribio 
González Luengo, Mariano Ledo 
García y Manuel Ruiz Cuadrado.

Castrillo de Duero,—Vicente Ro
dríguez de Frutos y Restituto 
Arranz Paredes solicitan su inclu
sion en listas electorales por ser ve
cinos de dicho pueblo.

La Junta municipal propone su 
inclusion.

No se presenta justificación al
guna de edad y residencia y la Jun
ta provincial acuerda denegar las 
inclusiones.

Cuenca de Campós.—En la certi
ficación dei acta de la sesión cele
brada por la Junta municipal del 
Censo de este pueblo, se hace cons
tar que por Daniel Perez Muñoz se 
reclamó su inclusion en listas elec
torales y que la Junta por unani
midad la acordó.

Como no se acompaña la solicitud 
del interesado ni documento alguno 
que justifique las condiciones para 
ser elector, la Junta provincial 
acuerda denegar la inclusion.

Herrin de Campos.—Por Eduardo 
Alonso se interesa la inclusion en 
listas electorales de Eleuterio Alón- 
se Prieto y Mariano Fernandez 
Guerra.

La Junta municipal propone su

31 de Enero

inclusion y la provincial en vista 
de las certificaciones dé edad y re
sidencia que se acompañan, acuerda 
la inclusion de los dos individuos.

Justi^oándose por certificación 
del Juzgado municipal que los elec
tores de este pueblo Jenaro Camino 
de la Rosa, Remigio Gil García, 
Ignacio de la Rosa y Rosa y Seve
rino de la Rosa y Rosa, han falle
cido en los meses de Diciembre, Oc
tubre y Noviembre respectivamen
te, se acuerda por la Junta provin
cial que seaAelimiuados de las listas 
definitivas de electores.

Marzales.—En la certificación’del 
acta de la Junta municipal del Cen
so se hace constar que Salvador 
Morohon Barciela, pidió se le inclu
yese en las listas de electores y en 
tal sentido informa la Junta muni
cipal y la provincial acuerda dene
gar la inclusion por no acompañar
se ni la instancia del interesado ni 
daoulínento alguno que justifique su 
derecho.

Monasterio de Vega.—Se hace 
constar en la certificación del acta 
de este pueblo que por Jesús Can
delas Fernández, se pidió su inclu
sion en listas electorales; que la 
Junta municipal propone su inclu
sion pero como no se justifica la 
edad ni la residencia, la provincial 
acuerda denegar la inclusion solici
tada verbalmente.

Olmedo.—Por D. Esteban Molpe
ceres y D. Santiago García se soli
cita la inclusion en listas electora
les de Segundo Blanco García y Lo
renzo Sanz Encinas, y la exclusion 
de Julián Vega Carral.

Se presenta certificación del Se
cretario del Ayuntamiento en la que 
aparece que figura inscrito en el 

■padrón de vecinos Segundo Blanco, 
y que D. Lorenzo Sanz Encinas no 
resulta que haya OÉímbiado de resi
dencia, y qué D. Julián Vega Carral 
no está empadronado.

La Junta municipal informa de 
conformidad con los solicitantes y 
la provincial acuerda que no proce
de la inclusion de D. Segundo y Don 
Lorenzo por no justificar la edad y 
que procede la exclusion do D. Ju
lián Vega Carral por no estar em
padronado. También se acordó la 
rectificación del segundo apellido 
de D. Félix Fernández Vallejo y 
D. José Fernández Vallejo cuyo se
gundo apellido debe ser Velasco, 
así como rectificar el segundo ape
llido del elector t). Francisco Ber
mejo García que debedecir Vicente.

Olmos dé Esgueva —’Por Marciano 
de la Torre Perez se interesa la ex
clusion de Joaquín Villán Cortijo, 
José Vaca García, Martin Escudero 
Flores y Ulpiano Velado Villán.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusion de todos ellos.

Se acompañan certificaciones en 
las que aparecen que D. Ulpiano 
Velado Villán perdió la vecindad 
hace más de dos años, y que los otros 
tres individuos son deudores á fon
des municipales desde Julio de 1915.

La Junta provincial acuerda ex-, 
cluir á D. Ulpiano Velado y que 
continúen figurando en las listas, 
electorales, los tres individuos res
tantes porque aunque aparecen en 
la certifícaoion como deudores no 
reúnen la cualidad de apremiados.

Palacios de Campos.—&i.poiiaQ.v 
Escribano Aguado é Inocencio Pé
rez Lago selicitan su inolusioai en 
listas electorales,

de 1918

La Junta municipal jnforma fa- 
vorablemente. Justifican por certifi
cación que reúnen las condiciones 
necesarias para ser electores, y la 
Junta provincial acuerda su inclu
sion, así como también acuerda rec
tificar el nombre del elector Maria
no Sánchez Hoces que debe decir 
Marciano.

Pesquera de Duero,—Saturnino 
González Rioja pide su inclusion 
en el Censo electoral.

La Junta municipal -informa que 
procede indu irle. Justifica su dere
cho y la provincial acuerda la in
clusion del mismo.

Por la Junta municipal se propone 
la eliminación de Mariano Rivera 
García, y como no se justifiquen las 
caneas de egta propuesta, la provin
cial acuerda denegar la exclusion.

Pollos—En la certificación del acta 
de la sesión celebrada por la Junta 
municipal del Censo electoral acuer- 
da’ósta la inclusion de D. Félix Gal- 
van Galvañ, Alejandro Valen tin Zazo, 
Domingo García Casado y Francis
co Gonzalez Lopez y la exclusion de 
D. Esteban Diez Sánchez, Cipriano, 
Galvañ Galvañ,SautiagoPerez Blan
co, Eugenio del Barrio Diez y Justi
no García Casado, y como en el ex
pediente no aparezca solicitud algu
na reclamando las inclusiones y ex
clusiones de que la Junta rnunioipal 
se ocupa y adeüiás ésta no tiene fa
cultades para abordar unas y otras 
de oficio, la Junta provincial acuer
da desestimarlae. .

JRoales.—Solicitado por D. Jesús 
Santo Tomás que sea rectificado su 
segundo apellido que figura con el 
de Daniel,en vez de Dáunis, la Junta 
provincial acuerda' se rectifique así.

San Roman de la Hornija.—Por 
■Vicente Cabezudo Ruiz se solicita 
su inclusion en listas electorales por 
reunir las condiciones que determi-i 
na el artículo 1.® de la ley Electo
ral.

La Junta municipal informa fa
vorablemente, y la provincial ha- 
bióndose justificado ai{.uellas con los 
documentos que se acompañan, 
acuerda su inclusion.

Valbuena de Duero.—Solicitan in
clusion en listas electorales Andrés 
Yañez González y Tomás Martin 
González.

La Junta municipal informa que 
no procede las inclusiones, y justi- 
fieándose con las Cértificaoioues que 
•e unen á la instancia que tienen 
derecho á ser electores, la Junta pro
vincial acuerda su inclusion.

Por Gregorio González se intere
sa la inclusion en listas de Mariano 
Miguel Perea, Vicente Gómez 
Arranz, Hipólito Martin Fernandez, 
Juan Maroto Curiel y Aquilino do 
Diego Pico.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusion de ninguno 
en el nuevo Censo y resultando de 
la certificación que se acompaña que 
los tres primeros han cumplido ^5 
años en el año próximo pasado, efue 
el cuarto los ha cumplido en el co
rriente mes y el último ha cumpli
do ya 28 años re.sidiendo todos más 
de dos años en la población, la Junta 
provincial acuerda la iuolpsion de 
los cinco individuos,

Valoria la Buena.—Por Ignacio 
Parra Sanz se solicita la inclusion 
de su nombre en las listas electora
les ya que figuraba en las vigentes.

La Junta municipal informa fa

vo’'ablemente y la provincial acuer
da denegar la inclusion porque "di-: 
cho individuo es deudor á fondos 
públicos, según certificación que ex
hibe el Sr. Jefe provincial de Esta
dística, por cuya razón fué excluido 
en la actual renovación.

Vetilla.—Eutiquio Villagarcía Vi
llagarcía, de 26 años de edad, solici
ta se le incluya en el Censo electoral.

La Ju>ta municipal informa fa- 
vorablemente yjustificaudo su de
recho, la provincial acuerda su in
clusion.

ViUabañég.—Por Felipe Calvo se 
solicita su inclusion en las listas de 
ronovacion total del Censo electoral, 
y habiendo informado la Junta mu
nicipal favorablemente, en vista de 
la certificación que se presenta, la 
provincial así lo acuerda.

Villalar.—Pedro Monge- Miguel 
pretende ser incluido en las listas 
electorales de las que ha sido ex
cluido.
. Se acompaña certificación en la, 
que consta que es vecino hace más 
de cuatro años de esta villa. .

La Junta municipal propone la 
inelusiony laprovinoial acuerda que 
quede excluido por haberse presen
tado por el Sr. Jefe provincial de 
Estadística una certificación en la 
que aparece como deudor á fondos 
públicos referido individuo.

Se solicita la exclusion de Praú- 
oisco Aranda Beato, Natalio Gaspar 
Alonso y Felipe de Castro García 
por deud ores á fondos municipales, 
cuyo extremo se justifica con certifi
caciones del Secretario del Ayunta
miento, de las que aparece que los 
tres están apremiados.

La Junta municipal informa por 
mayoría con el voto decisivo del 
P r esid eafee"-qu-e--debeír-c<m^Mt«.íti--wn— 
las listas, y la Junta provincial 
acuerda la exclusion de los tros indi
viduos por ser deudores apremiados.

Villardefrades.—Se solicita por 
Diego Elices Cabezón la exclusion ' 
de Santiago Pernandoz Martin y 
José Pinilla Ruiz, por implorar la 
caridad pública.

Se acompaña certificación, del Se
cretario del Ayuntamiento en la 
que consta que estos individuos es
tán autorizados para implorar la 
caridad pública.

. La Junta municipal informa que 
procede la exclusion y la provincial 
acuerda denegaría por no haberse 
justificado con certificación oportu
na la petición del interesado y el 
acuerdo del Ayuntamiento ó provi
dencia de la Alcaldía por la que se 
concediera dicha autorización.

Por Ildefonso García se pide la 
exclusión de

Gregorio Alderete Centeno 
Domingo Alvarez
Juan Bueno Morán
Emilio Fernandez Cano
Mariano Fernandez Santos
Higinio Francos Perez
Ig^nacio Herrero Martin 
Wenceslao Lorenzo Vicente
Aureliano Marbán Marbán
Eusebio Martin García
José Perez Cano
Jesús Rodríguez Hilario, por ser 

deudóres al Municipio.
Se acompaña certificación del Se

cretario del Ayuntamiento en la 
que aparecen en efecto como tales 
deudores y apremiados.

La Junta municipal informa qu» 
procede la exclusion y la provincial 
así lo acuerda, . 1
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Wam&a.—Por D. Pedro Hernán
dez Caño se interesa la inclusion de 
su nombre en listas electorales por
que aunque ha trasladado su resi
dencia hace un año á Valladolid no 
ha perdido la vecindad en Wamba, 
cuyo extremo justifica Qon certifi
cación.

Igual pretensión presenta Deme
trio Perez Caño con documento que 
la justifica.

La Junta municipal propone la 
inclusion de los dos individuos y la 
provincial así lo acuerda.

" Zaratán.— Sancho del Campo so
licita la no «xolusion del Censo elec
toral de Deogracias Castro Nieto, 
por no haber perdido la vecindad.

Acompaña certificación delSeere- 
tario del Ayuntamiento en la qüe 
censta' que dicho individuo no está 
incluido en los padrones de vecinos 
y cédulas personales del 1915 y 1916 
pero si lo está en el de 1917, no exis
tiendo su nombre en los formados 
para el año 1918.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusion y la provin
cial así lo acuerda. „

Por el mismo señor se solicita la 
inclusion de Lloy Platón .Moral, Hi
ginio Mucientes Salamanca, Gil San 
José y Esteban Martin Chico. En 
los documentos que se acompañan 
no se justifica la vecindad y ©dad 
del 2.“, 3.® y 4.° individuos y sí sólo 
del primero, pero manifestando y 
exhibiendo el Sr. Jefe provincial de> 
Estadística una certificación ea la 
que consta que Eloy Platón Moral 
es deudor á fondos públicos.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusion de Higinio 
Mucientes, Gil San José y Esteban 
Martinp‘or no justificarse,quereunan 
las oojidiciones que se precisan para 
ser elector y que procede la inclu
sion de Eloy Platón. La Junta pro
vincial acuerda que procede la no 
inclusion de ninguno de ellos.

Por el mismo solicitante se inte
resa la exclusion de Doroteo Pastor 
Galindo, Faustino Platon y Samon 
Tesedo.

Se acompaña una certificación de 
la lista de vecinos incluidos en la 
beneficencia municipal, en la cual 
figuran dichos individuos.

La Junta municipal propone que 
no procede la exclusion de los mis
mos porque aunque están incluidos 
en la lista de beneficencia para la 
asistencia médica y farmaceútica 
gratuita, no consta que estén auto
rizados para implorar la caridad 
públicajy la Junta provincial acuer
da que no procede su exclusion.

VALLADOLID
Por Don Juan María Campos, se 

solicita la inclusión en listas elec
torales de los siguientes individuos:

Manuel Martínez , 
Jesús Gozalo Martin 
Emilio Domínguez Lajo 
Juan Moratinos Verdón 
Elias Valderas Herrero 
Guillermo Muñoz Gómez 
Alfonso Escudero Pelayo 
Joaquín Fernandez Gonzalez 
Modesto Santamaría Lopez 
Hermio San Pedrosa
Donato Segura del Pozo
José Plaza Rabanar
Francisco Leon Ferrada.^
Demetrio Nieto Garin .
Eutiquio Benito Cesteros
Sé acompañan certificaciones del 

Secretario del Ayuntamiento deVa- 
UadoUd, con relación á lo que cons

ta en ©1 padrón de vecinos y habi
tantes de ©sta Ciudad. Resultando 
que los seis primeros no justifican 
la edad con la partida, de bautismo 
ó certificación de la inscripción de 
su nacimiento, y los restantes ni 
prueban este extremo ni la residen
cia de dos años.

La Junta municipal* propone que 
no procede acordar las inclusiones 
solicitadas, y la provincial así lo 
acuerda.

Solicitan su inclusión en listas 
electorales los individuos siguientes:

Juan Jimenez Jorge
Ernesto Sanz Marticorena 
Mariano Estóbán Alvarez 
Bautista Carbajosa Alonso 
Antonio Sarasua Gómez 
José García Olivar \
Valeriano Tajadura . s
Gumersindo Wamba Novo 
Constantino Gaton Reglero 
Arturo Bustamante Ibáñez 
Saturnino García Cuerdo 
Juan del Castillo Martin 
Julio Lagunero Alonso 
Felipe Puertas Marcos 
Rafael Soler Fernandez 
Evaristo Muñoz Rodríguez 
Benito Hernández Tavira 
Pedro Cebreiros Curieses 
Antonio Redondo Rodríguez 
Rafael Lopez de la Molina 
Agustín Centeno Gonzalez 
Antolin Rodríguez Melgosa, 
Juan del Río Saoz 
Pío del Río Ortega 
Gerardo del Rio Ortega 
Julián del Río Ortega 
Pelayo García Prieto 
Vicente Caller Anton 
Gabriel Perez Carro 
Manuel Perez Carro 
Domiciano Fernandez Guzmán 
Fernando Gómez Redondo 
Gregorio Gonzalez Blanco 
Emilio de Pablos Muñoz 
Félix Villares. Sigüenza 
Andrés Valentín y Valentin 
Leon Martínez Portua y Martínez 

Fortún.
Juan Represa Lopez de Busta

mante
Domingo García de la Cruz 
Pablo Arranz Repiso
Carlos Batut y Gutiérrez 
Eleuterio Bolado Gonzalez 
Facundo de Castro Rodríguez 
Nicomedes Curiel Poces
José María Campos Prieto 
Valentin Calvo Diez
Gregorio Crespo Alvarez 
Santiago Encinas Llanos- 
Francisco Garrido Carnicero 
Pedro Haro Prieto
Mariano Fernandez Martínez
Jesús Fernandez Sardón
José García Díaz
Clemente Herrero Blanco
José Herrero Fernandez
Pedro Legido García
Justo Lopez Martin
Heliodoro Lagares Alvarez
Pablo Lago Perez
Lesmes Losada B^emández
Julián Martin Adanero
Marciano Martínez García
Gregorio Martin Diez
Segundo Milagro García
T©ófilo Pastor Alonso
Pascual Perez Frontela
Cándido Rueda Gil
Hermenegildo Recio Martin .
Francisco Redondo Izquierdo
Antonio Retuerto Rodríguez |
Florentino Ramírez Bermejo 3
Feliciano Recio Ortega
Segundo Rueda Gil
Polioarp© Ruiz Bona •

Pedro Sanz Carrasco.
Manuel Simón Diez
Darío Sánchez Bolado
José Sánchez Diaz
Eduardo Suárez Roselló :
Santiago Temprano González
Hilario Vidarte Cilleruelo
Remigio Cabello Toral
Acompañan todos ellos certifica

ción del Secretario del Ayuntar 
miento de Valladolid, haoiendocons- 
tar con referencia al padrón de ye- 
cinos, la edad y residencia de los 
mismos.

La Junta municipal informa fa
vorablemente todas las solicitudes 
y la provincial teniendo en cuenta 
que no se acompaña las certificacio
nes expedidas per el párroco ó en
cargado del Registro civil, según los 
casos, para comprobar la edad, 
acuerda denegar las inclusiones so
licitadas.

Por D José María Campos’se in
teresa la inclusion en listas electo
rales de los individuos siguientes:

Elías Reglero García
César de los Riós Vaquero 
Anastasio Cristóbal Tango 
Daniel Peña Alarcia 
Cirilo Casado Rodríguez 
Agustín Martínez
Angel Camporredondo Toraya 
Agu»tin Ruiz Mier
Saturió Bena Yaguez 
Julio Vello Burgos 
Gregorio Quintero
Manuel García Saavedra 
Joaquín Ríos’Blanco
Julian Olea Vázquez 
Francisco Perez Lopez 
Leandro Blanco Vald©spino 
Pedro Calvo Gonzalez
Julián Ledesma Plores 
Miguel Lera Cedrin
Bernardo Baticón Pinedo 
Celedonio Martínez Pinedo 
Fermín Marinero
Luis Tomé Rodríguez
Herminio Moro Hernández 
Mariano Lázaro García 
Macario Diez Casado
Luis Moreno Ortega
Fructuoso Cesteros Santana 
Román Rodríguez Sanz 
Daniel Moro Gil

, Eladio de la Iglesia Rodríguez 
Autóliu Rodríguez Melgosa 
Valentin Muñoz Gómez
Rafael Alonso Platel
Isidro Alonso García

, Luis Salvador Medina
Pedro Domínguez
Pantaleón Domínguez
Felipe Inojal Redondo
Ricardo Nuñez Merino
Domiciano Lopez Lázaro
Félix Atienza García
Ignacio Des pujo! y Sabater •
Mariano Requena Lara
Luis Ortega Campo»

, Emeterio Fernandez Páramo
Eladio del Barco Rodriguez
Gabriel Perez Cano
Victoriano González Merino
Teodosio Moreno Miguel
Julián Lopez Rodríguez
Rodolfo Perez Moráu *
Nicolás Garci© Lopez
PrancÍBOo Mateo Aliseda
Se acompañan certificaciones del 

Secretario del Ayuntamiento de 
Valladolid haciendo constar con re
ferencia al padrón de vecino» la 
©dad y residencia de todos .ellos.

La Junta municipal informa fa
vorablemente las inolusionés solici
tadas, y la provincial las deniega 
por igual consideración que las an
teriores.

Por D. Eduardo Romero Frailo 
so pide 1© inclusion en listas electo
rales de los siguiente» individuos:

Roque Velasco
Sot©ro Martin Gómez
Domingo Serrano y Rodrigue» 
Santos Vela del Val
Esteban Velasco Velasco 
Agustín de la Rosa Gil 
Salvador Perez Lopez 
Antonio Jimeno Bayón 
Francisco Diaz Guijarro 
Florentino Asensio Barroso . 
Gregorio Panero Esteve» 
Mariano García Abril 
Calixto Candelas Martínez 
Anastasio Leon, Martin©z 
Felipe Pardo Gonzalez 
Serafin Jimenez Pajares 
Andrés Martin Sánchez
Víctor Andrés Hontoria 
Alejandro Peláez Amigo 
Valeriano Hernando Alvarez 
José Señor Muñoz
Se acompañan certificaciones del 

Secretario del Ayuntamiento de Va
lladolid haciendo constar con refe
rencia al padrón de vecinos Ja edad 
y residencia de todos ellos.

La Junta municipal informa fa- 
borablemente la petición, y la pro
vincial las deniega por lás conside
raciones ya dichas anteriormente.

La Junta provincial previo infor
me favorable de la municipal acor
dó las siguientes rectificaciones.

Dice: Simon Alonso Carrero.— 
Debe decir: Bennon Alonso Carrero.

Dice: Joaquín González Bousadez. 
—Debe decir: Joaquín González 
Boisán.

Dice: Marcos Vázquez Sandalio. 
—Deb© decir: Sandalio Marcos 
Vázquez.

Y para que llegue á conocimiento 
de los interesados se hace público 
eh este periódico ófioíal ' según lo 
ordenado en el Real decreto de 23 
de Julio de 1917.

Valladolid 2'9 de Enero de 1918. 
—El Presidente, Antonio Martinee 
Buiz.—El Secretario, J. Martineg 
Cabezas.

iDimomim
Alaejos.

Fijíidas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al ¿ejercicio de 1917, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, según 
ordena la ley Municipal, para 
oir reclamaciones.

Alaejos 28 de Enero de 1918.— 
El Alcaide, Nicoiás Martin.—El 
Secretario, Valentin Antoraz.

Bercero.
Por defunción del que le de

sempeñaba, se halla vacante el 
cargo de Alguacil del Ayunta
miento de esta villa, dotado con 
el sueldo anual de trescientas pe
setas, que serán satisfechas del 
fondo municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus
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solicitudes en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento en e! 
plazo de diez días á contar desde 
el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletjn Oti- 
cial» de la provincia, pasado el 
cual se proveerá.

Bercero á 20 de Enero de 1918.
—El Aicaide, Fidel Alonso.

Villarmentero de Esg^neva.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa, como 
comprendido en el caso 5.® del 
articulo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento el mozo que des- 

• pues se expresará y cuyo parade
ro se ignora, se le cita por el 
presente, para que en los días 27 
del corriente mes, 10 y 17 de 
Febrero y 3 de Marzo próximos, 
en que tendrán lugar las ope
raciones de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo, sor
teo y declaración de soldados, se 
presente en esta Casa Consisto
rial, apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio con- 
siguiente conforme la repetida 
ley.
‘Villarmentero de Esgueva á 

23 de'Enero de 1918.—El Alcal
de, Vicente Vallejo.

Mow que se cita.
Felipe Poza V elazquoz, hijo de 

Juan y de Maria.

El Campillo.

Terminado el Repartimiento 
vecinal de Consumos para el co
rriente a?ío de 1918, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que 
tenga lugar la'‘iosercion del pre
sente en el «Boletín Ofioiál» de 
la provincia, y dentro de ese pla
zo pueden examiaarle los contri
buyentes y formular las reclama- 
maciones quecreanconvenientes, 
pues pasado ese plazo no serán ad
mitidas las que se preseuteo.

El Campillo 28 de Enero de 
1918.—El Alcalde, Sotero Bello
so.

Cabillas de Santa Marta.

Ignorándose el paradero de los 
mozos German Perez Aguado, 
hijo de Jesús y Andrea, nacido 
en esta villa en 31 de Mayo de 
1897 y Graciano Casas García, 
hijo de Antonio y María Carmen, 
nacido en ésta en 13 de Agosto de 
1897 y comprendidos en el alis-

31 de Ener 

tamiento formado en esta villa 
para el reemplazo del ano co
rriente, se les cita por medio del 
presante para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento los días 
10 y 17 de Febrero y 3 de Marzo 
próximo, à los actos de cierre del 
alistamiento, sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados, 
bajó apercibimiento de que si no 
ie verifican ó acreditan estar 
alistados en otro Ayuntamiento 
con mejor derecho, serán decla
rados prófugos, conforme lo dis
puesto por la ley de recluta
miento.

Cubillas de Santa Marta á 28 
de Enero de 1918.—El Alcalde, 
César F. Cadenas.—-El Secreta
rio, Santos Caballero.

Marzales.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la pla
za de Módico titular de esta villa, 
se anuncia la vacante de la mis
ma para proveería en propiedad, 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos por iaasistencia 
de una á diez y seis familias po
bres, casos de. oficio, reconoci
miento de quintos, auxiliar á la 
administración de Justicia, el 
tratamiento de las lesiones, etcé
tera etc., todo de conformidad 
con la vigente ley de Sanidad y 
Reglamento vigente; siendo con
dición precisa que el agraciado 
ha de fijar la residencia en esta 
localidad.

Los aspirantes presentarán jus 
solicitudes en la Alcaldía, ea tér
mino de treinta días, contados 
desde la inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo' 
el agraciado verificar igualas con 
los demás vecinos pudientes, pa
sado dicho término no se admiti
rá ninguna.

Marzales 21 de Enero de 1918. 
—-El Alcalde, Paciano Gallego. 
—El Secretario, Manuel Alonso.

Monasterio de Ve^a.

Terminados los repartimientos 
de consumos y utilidades de este 
término y año actual, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán examinarles loscon- 
tribuyentes en ellos comprendi
dos y presentar contra los mismos 
las reclamaciones que orean per- 
tinenes,pu0S transcurrido que sea 
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este plazo, no se admitirán las 
que se presenten.

Monasterio de Voga 28 de Ene
ro de 1918.—El Alcalde, Marce
lino Candelas.

Ea Parrilla.

Halláodose vacante la plaza de 
Inspector de Higi0i;ie y Sanidad 
pecuaria de este término, con el 
haber de 365 pesetas anuales, se 
anuncia para que los aspirantes 
á mencionada plaza presenten 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el pla
zo de 30 dias, á contar desde que 
se anuncio la inserción del pre
sento en ol «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La Parrilla 14 de Enero de 
1918.—El Alcalde, Conrado Sanz.

Urones de Castroponce.

Terminado el reparto do Con
sumos y arbitrios extraordinarios 
formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal para el año ac
tual, se hallan expuestos al pú
blico.por término de ocho días á 
fin de que los contribuyentes 
comprendidos en los mismos pue
dan formular de palabra ó por es
crito las reclamaciones que crean 
oportunas advirtiendo que trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Urones de Castroponce á 25 de 
Enero de 1918.—El Alcalde, Luis 
Rodríguez.

Villalón.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento ; de esta villa, los 
mozos que al final. se expresan, 
como comprendidos en el caso 5.® 
del artículo 34 de la ley de Re
clutamiento, ó ignorando sus pa
raderos así como el de sus padres, 
se les cita y llama por medio del 
presente, para que los días 27 del 
actual á las once, el 10 y 17 del 
próximo Febrero y primer do
mingo de Marzo, concurran á los 
actos de rectificación y cierre 
del alistamiento, sorteo y decla
ración de soldados, conforme pre
vienen los artículos 64 y 98 de 
citada Ley, apercibidos que de 
no hacerlo les parará* el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Villalón 24 de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Marceliano Serrano.

Mows que se citan.
Francisco de Castro Blanco, 

hijo de Hermenegildo y María, 
nació el 29 de Enero de 1897.

Francisco Villalón Alejandro, 
hijo de Antonio y María, nació 
el 2 de Abril de l897..

Daniel Rodríguez Blanco, hijo 
de Lucio y Trinidad, nació el 9 
de Abril de 1897.

Gerardo Alonso Castro, hijo de 
Deogracias y Juliana, nació el 5 
de Diciembre de 1897.

MMOHIUS.
Talles de Fnsdicba jaliU.

Compañía Anónima

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el articulo 27 
de sus Estatutos, ha acordado 
convocar á los seSores Accionistas 
á Junta General ordinaria para 
el día 15 de Febrero próximo, á 
las cuatro de la tarde, en el 
domicíliosocial. Paseo de Zorrilla, 
número 11, pudiendo depositar 
sus acciones en las oficinas de la 
Compañía y en el Banco Gasté- ' 
llano.

Los señores Accionistas debe-, 
rán tener presentes para el ejer
cicio de sus derechos, las disposi
ciones contenidas en los artícu‘ 
losi 23, 24, 27, 30, 31 y 33, de 
los Esta tufos.

Por el Consejo de Administra
ción, El Presidente, Ubaldo Manso.

^4

SUBASTA.

Para cumplir lo dispuesto por 
doña Sinforosa Peña (q. e. p. d.), 
en su testamento, se vende en 
pública y extrajudicial subasta, 
una heredad de tierras de 650 
obradas aproximadamente, de las 
cuales 175 se hallan en el titu
lado Monte Alto, con enoinaje y 
casa de labor, 26 aranzadas de 
majuelo, una alameda de negri
llo de 4 obradas cercada, 4 obra
das de prado, una era de desgra
nar; todo ello radicante en el 
término de Madrigal de las Altas 
Torres (Avila) y un crédito de 
9 346 pesetas.

La subasta se celebrará en el 
citado Madrigal y ante el Nota
rio D. Enrique Escribano, en los 
días 19, 20 y 21 del próximo Fe
brero. ELpliego de condiciones y 
la titulación, estarán da mani
fiesto en easa.de los señores tes
tamentarios D. Victoriano Gar
cía y D. Adriano Lucas, en Mar 
drigal y D, Gregorio Prieto, Pla
za del Salvador, número 2 y 3, 
principal en Valladolid.
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